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a 0  XC || TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS,

Consejo Nacional de Elecciones
A V I S O S

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, once de enero de rail novecientos sesenta y cinco.

En cumplimiento del Punto Séptimo del Acta N" Ochenta y Dos (82), 
de la sesión celebrada per este Organismo Electoral en esta fecha, y en 
observancia délos Artículos 1 ;  2 3 4'; 30, Numeral 4; 61; 62; 63 y
79 de la Ley Electoral, se procede a reinscribir el Candidato a Diputado 
a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 de febrero 
de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del citado año, propuesto en 
lega] forma por el Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputado Su
plente en segundo lugar, por el departamento de Copan, ciudadano: Pe
dro Tabora García, con Tarjeta de Identidad Personal N" 1, Folio 1, ex
tendida en el Municipio de La Esperanza, departamento de Intibucá.— 
En fe de lo cual se firma esta reinscripción

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

FEUX PEDRO ESCOTO N., JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.

JUEVES 14 DE ENERO DE 1965 ;| NUM. 18.46»

C O N T E N I D O
AVISOS DEL CONSEJO NACION AI. DE ELECCIONES

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
A cuerdos No KM si 860, Inclusive.—A bril oe 1964.

Sserntarls d« Educación Públtea
Acuerdos NP 1199 si 1209, Inclusive.—Abril de 1964. 

AVISOS

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, once de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

En cumplimiento del Punto Quinto del Acta N- Ochenta y Dop (82), 
de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, y en 
observancia de los Artículos 1-; 2°; 3"; 4"; 30, Numeral 4; 61; 62; 63 y 
79 de la Ley Electoral, se procede a reinscribir el Candidato a Diputado 
a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 de febrero 
de 13G5 y se instalará el día 16 de marzo del citado año, propuesto en 
legal forma por el Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputado Su
plente en quinto lugar, por el departamento de Santa Bárbara, ciudada
no: Ernesto Licona Rivera, con Tarjeta de Identidad Personal N? 20, 
Folio 52, Tomo I, extendida en el Municipio de Santa Bárbara, departa
mento del mismo nombre.—En fe de lo cual se firma esta reinscripción.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

FELIX PEDRO ESCOTO N., JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.

JEFATURA DE GOBIERNO de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.
P< f in i ta s :

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 846

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
delttL

$  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar ei acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N" 92.—Di- 
nedóo General de Comunicaciones 
HéeWcaa.—Tegucigalpa, D. C., 31 
de mam» de mil novecientos se
nda y cuatro.—El Director Ge- 
jenü a  uso de las facultades que 
le confiere el Articulo 8° de la Ley 
del Kemo, Acuerda: Efectuar el sí
gnente movimiento de personal, a 
peuftir del 1“ de abril del presente 
4o:

SBH7ICJO DS TELECOMUJviCA 
CIOXES, LA PAZ

NOMBRAMIENTOS 

¿6 Pan :
Leónidas Cáceres Castillo, Luis 

ViUeaueva, Oscar Padilla Machu
ca f  Ramón Flores Lagos, Celado- 
ña en sustitución de Inocente Ro
dríguez,' Isidro Hernández Gémez, 
Trinidad Mejía C. y Pedro López 
Ortiz, respectivamente.

San Antonio áél Norte:

Sarita Elena:

Adrián Ventura Molina, Mensa
jero en sustitución de Paula Her
nández P.
Y amia:

Daniel Eleodoro Donaire, Tele
grafista, en sustitución de Terencio 
de Jesús Pineda.

Opatoro:

FUadelfo López, Celador, en sus
titución de Porfirio López Mar
tínez; Amado López López, Men- 

¡ sajeio, en sustitución de José An- 
1 gel López.
F lorida:

Isabel López García, Celador, 
en sustitución de Lorenzo Hernán
dez García; Jesús Martínez Rodrí
guez, Mensajero, en sustitución de 
Víctor García.
Santa Ana:

Emilio Vásquez, Celador, en sus
titución de Roque Jacinto Vásquez. 
Lautcrique;

Sinecio Gómez Gómez, Ceiador, 
en sutitución de Máximo Gómez. 
Angel Antonio Gómez, Mensajero, 
en sustitución de Máximo Gómez; 
en sustitución de Santiago Gómez. 
Aguanqueteriquc:

Domingo Serrano Pineda, de Te
legrafista Ayudante Diurno en San 
Pedro Sula, Cortés, a Telegrafista 
en Maréala, en sustitución de Ama
do J. Matamoros; Humberto Gon
zález Rubio, de Telegrafista en 
Liure, El Paraíso, a  Telegrafista en 
San Juan, en sustitución de Con- 
chaga de Telegrafista de San Juan 
cepción Archaga; Concepción Ar- 
a Telegrafista en Opatoro, en sus
titución de Blas Antonio Maído- 
nado. Devengarán sueldo tope por 

1 disponerlo así el Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto.

REINGRESO
G iícijiquiro:

Amado Molina Lara, Telegra
fista, en sustitusión de María An
gela Martínez. El nombrado pres
tó sus servicios hasta  el 31 de 
enero del presente año el Corpus, 
Departamento de Choluteca, y de
vengará sueldo tope, por dispo
nerlo así el Articulo 78 de las Dis- 
= *i nes Generales del Presupuesto 
vigente. - -Comuniqúese. —Capitán 
Héctor R. Lagos, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas”.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en lo? 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N* 847
Abraham Tañes Suazo, Migdo- 

mo Ríos Romero, Celadores, en sus
titución de Simeón Y anes y Víc
tor Zavala; José Arecio Ríos, Men
sajero en sustitución de David Mo
reno

Antonio Medina Marcia, Celador, 
en sustitución de Fidel Ramón Gó
mez; Manuel Henríquze Nolasco, 
Mensajero, en sustitución de Ismael 
Palacios. Los nombrados deven- 
Tarán sueldo tope por no exceder 
de lo dispuesto en el Articulo 78,

Tegucigalpa, D. C.p 9 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N* 91.—Di

rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 31 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8* de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, 
a partir del 1° de abril del presen
te año asi:

SERVICIO RADIO NACIONAL 

French Harbour:

Alejandro Cruz Züniga, Radio 
Operador, en sustitución de Raúl 
Augusto Díaz M., que renunció. 
El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo durante los dos pri
meros meses por ser empleado 
nuevo.

Comayagua:

Moisés David Vásquez, Mensa
jero.

Siguatcpeque:

Alfredo Meza Dubón, Mensa
jero.

Puerto Cortés:

Alejandro Castro García, Men
sajero.

Potreriüos:

Napoleón Casteñeda C a s t i l l o ,  
Mensajero. Los nombrados deven- 
vengarán sueldo tope, por no ex
ceder de lo dispuesto en el A r
ticulo 78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N* 848

Tegucigalpa, D. C., 9 de abrir 
1 de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar a  garrir del 15 de 
abril del presente año, el Acuerdo 
N’ 238, del 8 de 1964, por medio 
del que se nombró al ciudadano 
Máximo Cárcamo, Ayudante de 
Lubricación, Renglón 22, Taller 

i Central Tegucigalpa, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos.

2”—Nombrar en su lugar a Ce
cilio Roberto Granados Duarte. El 
nombrado devengará sueldo 
^Comuniqúese.

O. LOPEZ: a*

El Secretario de Estado en 
Despachos de Comunicaciones ,v 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín-.

Acuerdo N ' 850

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a p artir del 31 de nun - 
zo del presente afio la parte del 
Acuerdo N* 185, del 21 de ene
ro de 1964, por medio del que 
Se nombró al ciudadano Justm ia- 
no Garcia, Operador Motonívedo- 
ra, Renglón 123, D istrito V, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

ES Secretario de Estado en hA 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Luis Bográn Fortín.
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Acuerdo N* 1199

C.. 29 de alirilTegueigalpa. I)
r*k

El Jefe ílel Goljierno Militai.

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo N* 587-B de fe- 
dh* 29 de febrero del año en curso, 
mediante el cual se trasladó beca del 
joven Antonio Ocampo Santos del Ins
tituto “Espíritu del Siglo" de Trujillo, 
Colón, a la Escuela Normal de San 
Francisco, Atlántida. Dicha cancela
ción se hace a partir del l 9 de febrero 
roñen pasado, en vista de que el in
teresado continuará sus estudios en el 
Instituto “Espíritu del Siglo” de Tru- 
jiBo, beca que fue revalidada en el 
.Acuerdo N* 306-8 del 1* de febrero 
■ 1964. —Común íquesc.

OsWAl.DO LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en el Des* 
riacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

| de il . 25.(M)i veint i .ni •> lcinjiija- ni'Ti- 
< Mtaltf.. aiiti» izada a favor de la joven, 
j Bes«y K-peranza Muñoz, mediante, 
i V-umht V  310-8 del I" de febrero i 
j de 1961 jiara it-alvar estudios en la 
j Eseuela Noimal de Señoritas de \il la j 
I Ahumada. Danl!. (Se cancela la heca 
! en vista de m> haberle presentado (a j 
¡ intensada >. lamui niquele.

OsW M.OO I.ÓPEZ A.

Et Secretario de Estado en el Des
pacho ile Educación Pública.

Eugenio Maiute C-

El Secretario *le E-tado en 
pai ho de Edu.-;u ión Pública.

U~n vi.no López A.

el Des 

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1206

Tegueigalpa, I). C., 29 de 
1961.

ihril de

Tr 
1961.

Acuerdo N"

¡ui igalpa. D. (
1209 

30 de ihnl de

Et Jefe del Gobierno Militar,

'ACL'EJt»* -

Filomeno 
la E*< uel.i 
\  alie"* d. l
«•O ‘ ll-titllr ¡lili
car.

Díaz, l'riifi-ii! 
1 rliana " J n s . 
Munifipio ib 

le Rafael

Auxiliar dr
(á-cilio de! 
( 'andelaría. 

A ni a va Mel-

Orbelindo \. Perdomo. Profesor Au
xiliar de la Escuela Lrbana “José C

Acuerdo NT 1200

Tegueigalpa, D. G., 29 de abril de 
lJ64.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda;

Autorizar por los meses de abril a 
-noviembre del presente año, la beca 
■da (L  30-00) treinta lempiras mensua- 
l-ae, a favor de la joven Suyapa Filena 
* hrdóñez Mejía para que realice estu
dios en la Escuela Normal de San Fran
cisco, Atlántida.

F.1 gasto se imputará a la Partida co- 
■nrespondiente del Presupuesto General 
íe  Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

v El Secretario de Estado en el Des 
Tiacbo de Educación Pública,

Teguci
1964.

Acuerdo Nv 1203 

zalpa. D. (i., 29 de abril de

El Jefe del Goílierno Militar, 

ACUi’jtn a :

Cancelar por los me?es de febrero a 
noviembre del presente año, la beca 
de (L 25.00 veinticinco lempiras men
suales, autorizada a favor de la joven 
Betulia D e r a s Ramírez, mediante 
Acuerdo N* 536 del 29 de febrero de 
1964 para realizar estudios en la Es- 
cuela Normal de Señoritas de Yilta, 
Ahumada. Danlí. (Se cancela la beca \

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del P de mayo 
próximo, al Profesor Eloy Arriagu, Su
pervisor Auxiliar de Educación Prima
ría de! departamento de Colón, en sus
titución del de igual título Catarino 
Montoya Flores, que pasa a otro pues
to.

El nominado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
31)% del sueldu tope de conformidad 
con el Ártíeulo Tí! de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—Comu
niqúese.

O s v a l d o  I.ó pez

elEl Si'rretario de Estado en 
en vista de no haberse presentado la j parho de Educación Pública, 
interesada).—Uomuníquese. i

A.

Des

Eugenio Matute C

Acuerdo Nv l¡j>01

Tegueigalpn, D. C., 29 de abril
3964.

El Jefe del Gobierno Militar,

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Edu rae ión Públira,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1204t
Tegueigalpa, D. C., 29 de abril de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Eugenio Matute C.

a c u e r d a ;

por los meses de abril aCancelar
noviembre del presente año, la beca tic 
(L 25.00) veinticinco lempiras men- j 9liefif‘- 
«nales, autorizada a favor de la joven 
Emma Francisca Fernández Padilla, 
asediante Acuerdo N* 536 del 29 de 
febrero del año en curso, para realizar 
estudios en la Escuela Normal de Se
ñoritas de Villa Ahumada, Danlí. (Di- 
dha beca se cancela en vista de haber
se retirado la interesada por enferme- 
fad ) .—Comuniqúese.

Oswa i.do L ó pez  A.

Cancelar por los nieges de febrero 
a noviembre del presente año. la beca 
de (L 25.00) veinticinco lempiras men
suales. autorizando traslado a favor de 

de la joven Martha Doris Andino del Ins
tituto "Lorenzo Cervantes” de La Paz. 
a la Escuela Norma! de Señoritas de 
Villa Ahumada, Danlí. mediante Acuer
do V' 705 del 17 dr marzo de 1964. 
(Se cancela en vista de no haberse 

i presentado la interesada). — Comuní-

Aouerdo N” 1201

Tegueigalpa, D. 29 de abril de 
1964.

Ef Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Cancelar por los meses de marzo a 
noviembre del presente año, la beca 
de (I. 35.00) treinta y cinco lempiras 
mensuales, autorizada a favor de la jo
ven María del Rosario Chávez median
te Acuerdo N-’ 3Q8-B del 1" de febrero 
de] año en curso, para realizar estudios 
en la Escuela Normal de Señoritas de 
e^ta ciudad. (Se cancela en vista de 
que no se presentó la interesada I.— 
Comuniqúese.

OsWAi.no L ó p e z  A.

j Lí .Secretario de Estado en el Des- 
I pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Osvaldo López A.

el Des-El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

(
Acuerdo N* 1208

Nombrar a partir del 1" de f e b r e r o ^  Valle” del Municipio de fúndela
ría, en sustitución de Silvino Martínez,

l)ay>i Bullí Girón, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana "José G 
del Valle”, del Municipio de Calida 
laria. cu sustitución de Servio Tulio 
Mata.

Irma de Jesús Torres. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana "José G 
del Valle" del Municipio de Candela
ria. en sustitución de Amanda Girón.

Pablo Pérez Mejía. ísub-Director de 
la Escuela Urbana “Espíritu Graciano” 
del Mutiniripio de San Manuel, en sus
titución de Alaría Luisa de Morales.

Haydeé Pineda, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana "Espíritu Gra
ciano" del Municipio de San Manuel, 
¡¡n sustitución de Gladys P. de Mata.

Fidelina Rivera Hernández, Profése
la Auxiliar de la Escuela Urbana "Ma
nuel Bonilla" del Municipio de Celo* 
laca. (Plaza nueva).

Lidia Reyes Díaz. Profesora Auxiliar 
de la Escuela LThatia "J. María Gui
llen" del Municipio de Erandique, en 
sustitución de Jesús Milla M.

J. -Vbilio Serrano, Director de h  
Escuela U chana "Manuel Bonilla” del 
Municipio de Guaríta. en sustitución 
de Pedro Castillo.

(CONTINUARA)

del presetne año. a los siguientes Pro
fesores, miembros del Personal Docente 
de las Escuelas Primarias del departa
mento de Lempira, en la forma que 
sigue:

Hilda Rubén i a Serrano, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana "Pre
sentación Centeno”, del Municipio de 
Gracias, en sustitución de Elvia Cortés, 
que [tasa a otro puesto.

Elvia Cortés, Su b-Di rector a de la Es
cuela Urbana “Presentación Centeno” 
del Municipio de (ivacias, en sustitu
ción de Juana Elena Cruz.

María Luisa de Morales, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Pre
sentación Centeno" del Afunicipio de 
Gracias, en sustitución de Tula Herre
ra, que pasa a otra escuela.

Tula Herrera, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana "Juan Lindo” del 
Municipio de Gracias, en sustitución 
de Olga de Urbina,

María Elvira Romero ( ., Profesora 
\uxiliar de la Escuela Urbana "Pre
sentación Centeno" del Municipio de 
Gracias, en sustitución de Irma de Ri-
VU-\

Maitha 'i oían da Batres, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana "Pre
sentación Centeno", del Alunícípio de 
Gracias. (Plaza nueva'.

Gladys P, de Mata, Profesora -Au
xiliar de la Escuela Urbana "Juan 
Lindo", del Alunicipin de Gracias. 
(Plaza nueva).

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

El Serietavio de Estado en el Des
pacho de Edueaeión Pública,

Eugenio Matute

Acuerdo N* 1202

Tegueigalpa, D. C-, 29 de abril de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Cancelar por los meses de febrero a 
jMmembre del presente año, la beca

Acuerdo N’ 1205

29 de abrilTegueigalpa, D, C 
1964.

de

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Trasladar a partir del 1* de maro 
próximo, al Profesor Catarino Montova 
Flores, del cargo de Supervisor Auxi
liar de Educación Primaria del depar
tamento de Colón, con iguales funcio
nes al departamento de La Paz, en 
sustitución del Profesor Ulises Ochoa, 
a quien se le rinden expresivas gra
cias por sus servicios prestados.

Tegueigalpa, 1). C , 29 de abril «fe 
1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

a cu erd a  :

t Autorizar por los meses de mayo a 
noviembre del presente año, la Leca 
de (L 25.00) veinticinco lempiras men
suales, a favor de la joven María Mag
dalena Cortés Calderón, para que rea
lice estudios en la Escuela Normal de j 
Señoritas de Villa Ahumada, Danlí. ¡i

Lt gasto se imputará a la Partida i 
correspondiente del Presupuesto Gene 
ral de Egresos e Ingresos. — Comuní- j 
quese.

O s v a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

La infrascrita, Jefe h  
Sección rie 1 atentes y Marcos 
le Fábrica, dependiente de la 
S e c r ta i í  v de Economía y Ha* 
cienda, h êe sabj r: que coi, fe
cha c neo ce enero del año r* - 
cién pas-do se admitió la soli
citud que dice: “Registro y 
lepósito de una marca de fá
brica—J-f  itura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
d a — En. representación de la 
jompiiñíü The Frocter & Gam
ble Ccmp.nny» una corporación 
de) Estado de Ohio, manufac
tureros domiciliados en 301 
E- st Sixth Street, Cincinnati, 
Ohio, Estados Unidos de Amé
rica, según poder que acom
pañe, ri spetuosamente compa
rezco a solicitar el registro j 
depósito como marca hondu- 
refi-u ia n.arca de fábrica 
denominada:

LAVEX
palabra, según et clisé, m irea 
que ampara, distingue y pro 
tege jabones en general, dt- 
tergentes, preparaciones para 
blanquear y emblanquecer, 
preparaciones químicas para 
lavandería, incluyendo mate

riales par« abrillantar tejidos 
v para suaviza" tejidos; la 
marta, independiente de ta
maño, coloro dpf ñi  especial 
«e aplica o fija a ); s artículo! 
y a los productos mismos o a 
b s envases, cajas, recipientes, 
p- q Jetes y en ve, U( ríos que los 
contienen, p r medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas, y modos generalmente 
acostumbrados en el comercia 
y en la in d u « tr ip a ra  todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci* 
galpa, D. C-, circo d ; enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Mario Bustillc". 
Lo que se pone del conoci- 
mient > del público para Id 
efectos de ley.— Tegueigalpa, 
D. C., 8 de enero de 1965

Argentina M. de Chávez

14 y 25 E. y 4 F. 65

La infrascrita. Jefe de lo 
Sección de Pater.ies y Marca! 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Etonormu y Ha
cienda, h'jce saber: que con 
fecha treinta d - diciembre de! 
año recién pasado, se admití 
la solicitud que «iiee: ‘ Registro 
y depósito de un* marca de
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La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 'a Secretarla de Eoonomia y Hacienda, hace saber 
que con fecha veinte de noviembre del aftoen curso, se admitió la solí* 
cltud que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica —Señor 
Ministro de Economía y Hacienda— En representación de la compa 
flta “Aarcsol Centroamericano, Sociedad de Responsabilidad Limita- 
da” , con domicilio en San Pedro Suls, departamento de Cortés, con 
el debido respeto comparezco ante Usted, solicitando el registro y 
depósito de la m a r c a  de fAbrlca d e n o m l n a d a : -  “Adeca” , 
adoptada como marca de fábrtoa 
hondurena, para amparar, dlstln-1 
gulr y proteger los productos que| 
elabora dicha Compañía en su do* | SEA

|f(UPt ,1 FARAJ |

mlcllto soda1, como ser: cosméti
cos, Icclones, sbampoo, desodoran-1 
tes, talcos, cremas de afeitar, pln-[ 
turas, desinfectantes, limpiadores 
de muebles, vidrio y metales, y en 
general cualquier clase!de productos que se puedan envasar en “Aerosol” 
y Spray, para el cabello, la que se aplica o fija a loa artículos y pro- 
ductrs que ampara, en oua’quler tipo de letra, color o tsmafio, en 
forma impresa, grabada, estampa da o en placas, sobre los envases, 
empiques, cajas y envoltorios que los contienen, en las formas acos
tumbradas en el comercio y la Industria. Acompaño el p o d e r ,  
clisé, certificado de existencia de dicha Sociedad y pido que llenados 
los trámites de ley, se me conceda lo solicitado y que se me extienda 
certificación de la resolución que dicte.—Teguclgalpa, D. C., veinte 
de noviembre de mil neveelentos sesenta y cuatro.—(f) Roberto Per- 
domo”. Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos 
de ley—Teguclgalpa, D. a .  2 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez
14 y lo E. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareta de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, bace sa
ber: que con fecha 5 de diciembre del afio en corso, se admitió la aoli* 
cltud que dice: “ Registro de marca.—Sf Sor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de A. W. Faber-Caateli, domiciliada 
en Steln bel NürnbeTg, República Federal de Alemania, vengo a  pedir 
le el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nacido con e 
número 169.412, el 11 de enero de 1913, renovada por dlaz afioe a contar 
del 13 de noviembre de 1962, pare dlatingolr: lápices, lápices comu
nes, lápices de colores, lá| ices pera artistas y sua piezas postizas, lápi
ces de patente (lápices mecánicos o automáticos) lápices para ooplar, 
lápices de tin ta , goma para borrar, cintas de gome, reglas de cálculo, 
reglas para trazar lineas, escuadras para dibajo, escuadras para trazar, 
lapiceras, lapice ras-fuente, lapiceras a bo.illa y minas para las mismas 
síes puntas para lápices, artículos pera eeeritora y dibajo, y msrro- 
qulnería; consistente en el nombre “ A. W. Faber1* Caateli” y dos di

A W. FABEB ®  " CAS T€CC *

bujos, tal como se muestra en las etlqaetas que se acompasan; y la cual 
se aplica a los artículos y cijas y empaques que los contienen, gra
bándola, Imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, loe demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguclgalpa, D. C., 5 de diciembre de 1964.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Teguclgalpa, D. C., 21 de diciembre de 1964.

ARGENTINA M. DE Chítüs
14 E. 65.

fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha- 
deuda.-—En representación de 
]a compañía Aluminium Com- 
pany of America, una corpora
ción del Estado de Pensylva 
nía, manufactureros domicilia
dos en Alcoa Buildinpr, Mellon 
Sqnare, ciudad de Pittsburgh, 
Estado de Pensylvania, Esta 
dos Unidos de América, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

ALCOA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 5.306, inscrito el 3 de sep
tiembre de 1947, en lq Oficina 
de Patentes de Nicaragua,; y 
recovado el 3 de septiembre 
de 1967, por diez años en la 
misma Oficina; la marca am
para, distingue y protege lin
gotes de aluminio y aleaciones 
de aluminio común; aluminio; 
metales, forjaduras, vaciados, 
metales y piezas metálicas va
ciadas y forjadas, cables, gan
chos de cable de meta), tube
rías ¡de aluminio, remaches, 
dtvot, t orni l l os ,  tuercas, 
techos, forjaduras; tubería 
dsearmable y envases; ba
ñas para buses, barras para 
tableros; barriles; soldaduras 
y fusiones para soldaduras; 
polvo de bronce, pinturas, pig- 
meatos para pinturas; alúmi* 
as, plouborato de aluminio, 
fluoruros, á c i do s  de sodio, 
fluoruros de aluminio, crioli
ta, ácido fluobórico, fluobora- 
te de sodio, óxido de calcio, 
árido hidratado de calcio, fluo
ruro de calcio, ácido hidrof bó
rico; fluoborato y aleaciones 
álcali, aleaciones de álcali y 
•teniasto; alumínalo de cal 
ejp; piroarsenato de sodi o;  
indoctos químicos de todsB 
temí; productos de aluminio 
ds Mas clases; la marca, in- 
tepmdiente de tamaño, color 
c diseño especial, se aplica o 
ájft a km artículos mismos, o 
i  los paquetes, cajas, envol
torios y piezas de propaganda, 
per medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es- 
torcidos, y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para lo cual se agre
gan kw d e má s  documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
tomata de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro— 
(f) Mario Bastillo” . Lo que se 
pose del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1965.

Aacumiu M. de Chávez

14 y 25 E. y 4 F, 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  "Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Coro,  Inc., 
corporación del E s t a d o  de 
New York, domiciliada en 47 
West 34th Street, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 659.311, el 11 de 
marzo de 1958, por un período 
de veinte años, para distin
guir: pulseras de dijes, dijes, 
collares, brazaletes, a r e t e s ,

dipB de p e d r e r í a ,  bro
ches, relicarios, brazaletes de 
perlas, collares de perlas, are
tes de perlas, broches de per
las, relicarios de perlas, clips 
de perlas, dijes de perlas y 
los siguientes artículos hechos 
totalmente o en parte de me
tales preciosos o chapados con 
los mismos: cuentas, alfileres 
e iniciales de joyería; consis
tente en la palabra:

R e n d ó m e
y dibujo, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom 
pañan; y la cual se aplica a los 
artículos y estuches, cajas y 
empaques q u e  los contienen, 
grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que

ae Ies adhiere n y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.- Teguci
galpa, D. C-, l í  de diciembre 
de 1964.- Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de diciembre de 1964.

A rg en tin a  M. d e  Chávez 

14 E. 65.

La Infrascrito, Jefe da la Sección 
de Patentes y Maree* de Fábrica, 
dependiente de le Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace eaber: 
que con fecha dieciocho de novlem- 
bre del sfio en curso, se admitió la 
solicitad que dice: “ Registro y 
depósito de ana maros de Fábrica. 
—Jefatura de Gobierno Militar. 
—Economía y Hacienda.—En re
presentación de ls compa fila Labo
ratorios Made, S. A., sociedad anó
nima, dcmidiada en Np 23, eahr 
Marqués de Monteagudo. en Ma
drid, Espafia, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solí 
citar el registro > depósito como 
marca hondurena da la marca de 
fábrica denominada:

según si eilsó, marea que ampara, 
distingue y protege productos quí
micos y especialidades farmacéuti
cas en general, Inoluyendo drogas 
de todas clases, productos quími
cos, farmacéuticos medicíneles y 
veterinarios en genere); le merca 
Independiente de temaflo, color o 
diaeSo especial, sa aplloa o fija a 
los artfenloe y prodoctos o e los 
envetes, recipientes, receptáculos, 
cajas, paquetes, bultos y envolto
rios que loe contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etique
tas,' marbetes, estercidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industrie, pare lo cual se agre
gan todos los demás documentos de 
ley.—Teguclgalpa, D. C., dieciocho 
de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Mario Bmtl 
lio” . Loque te pone del conocimien
to del público para los efectoe de 
ley.—Teguclgalpa, D. C., 10 de di- 
olembre de 1964.

Argentina 1L de Chávez.
14 y 25 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud q u e  dice: "Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Laboratorios Ma
de, S. A , una sociedad anóni
ma española, domiciliada en 
Np 23, Calle del Marqués de 
Monteagudo, en Madrid, Espa
ña, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res

petuosamente comparezco a 
Sf'lícitRr el registro y depósito, 
como marca hondureña, delta 
marca de fábrica denominada;LH-H
según el clisé, mares que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especialida
des farmaceúticas en generad, 
incluyendo drogas de t o d a s  
c l a s e s ,  productos química?, 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en g e n e r a l ,  la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especia), 
se aplica o fija a los artículo*! 
y a los productos o a ios enva
ses, recipientes, receptáculo*» 
cajas, paquetes, bultos y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y ew 
la industria, para lo cual ae 
agregan los demás documentas 
de ley—Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de noviembre de mil 
eovecientos s e s e n t a  y coa- 
tro.— (f) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávze 
14 y 25 E. 65.

La Infrascrita, Jefa da la Sacailip 
da Pateotaa y Marcea da Fábrica., 
dapaodlente de la Secretaría da Beo- 
nomís y Hacienda, baca saber: que 
con facha dieciocho da novtemfcr® 
del sfio en cuno, «¡admitió la soli
citud que dice: “Registro y depo
sito de una acarea de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar;— 
Eccnomfa y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Labora
torios Made, S. A., una sociedad 
anónima espafiols, domiciliada va  
Np 23, Calle Marqués de Monta- 
agudo, en Madrid, Espafia, segáis 
si poder que obra en <sa Secretario 
de Estado, respetuosamente cesc- 
parezoo a solicitar el registro y de
pósito, comojmarca hondureS», <da 
la marca de fábrica denominada-

según el d lté , marca que ampara, 
distingue y protege productos qm- 
mloos y especialidades farmacéute- 
oas en general, incluyendo droga* 
de todas clases, productos qafn i- 
ocs, farmacéuticos, medictoalts y  
veterinarios en general; la aaiea, 
Independiente de tamafio, ooler © 
dliefio especial se aplica o fija a late 
artículos o productos o s los enva
ses, recipientes, receptáculos» ca
jú ,  paquetes, bultos y envoltorios 
que los oontlenen, por medie* ¡ds 
impresiones, grabados, etiqueta*, 
marbetes, estarcidos y en las o tn s  
formas y modcs generalmenteaer»- 
tumbradrs en el comercio y en a 
industria, para lo cual se agre
gan los demás documentos de l í ) .  
—Teguclgalpa, D. C., dieciocho de 
novi^mV ra de mil novecientos se
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s e n '»  y cu a tro  —(f)Marto BustUlo". 
L o q u e a s  p^ d s rielcooocnnieoto de 
público  par» k s  afectos de ley.— 
T e g  ic'fc^P», D. C-. U da dtclem 
to n  de 1964.

Argentina M. de Chívez

1* f  25 É. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura dej Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Labaratorios Ma- 
de, S. A., una sociedad anóni
ma española, domiciliada en No 
23, Calle del Marqués de Mon
tea gudo, en Madrid, España, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente compaarezco a so
licitar el registro y depósito, 
como marca hondureña, de L 
.marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especialida
des farmacéuticas en general, 
incluyendo drogas de todas 
clases, productos químicos, far
macéuticos, medicinales y vete
rinarios en genera], la marca, 
independiente de tamaño, color 
o diseño especia], se aplica o fija 
a los artículos y productos o a 
los envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, bul- 

. tos y envoltorios que los con 
^tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
iformas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para io cual 
«e agregan los demás docu- 
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., dieciocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bustillo’’. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
I I  de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávkz

14 y 25 E. 65.

X a infrascrita, Jefe de L 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que crn 
fecha 14 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro d? 
Marca. — S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— En 
representación de Kabush ki 
Kai?ha Hattr ri TVkeiten 1 K 
H attori & C9., Ltd.), domici

liada en 2-6, 4-chome, Ginza, 
Chuo-ku, Tokyo, Japón, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 175.840, 
el 2 de diciembre de 3925, re
novada por veinte años a con
tar del 29 de octubre de 1946, 
para distinguir: relojes de 
puliera, relojes de pared y 
mesa y o t r o s  instrumen'os 
horológicos; consistente en la 
paLbra:

y la cual se ap'ica a los artícu
los y cajas y empaques que 
los c o n t i e n e n ,  grabándola, 
estarciéndole, imprimiéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, h s 
demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1964.—Da
niel Ca?co L ” Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 15 de diciembre 
de 1964.

A r g e n t in a  M. de Chávez 

14 E- 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
—Señor Ministro de Economía 
y Haciende.—En represente- 
ción de Smith, Kline & French 
Laboratories, corporación del 
Estado de Pennsylvania, do- 
miciliado en la ciudad de Phi- 
ladelphia, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en, la República de Nicaragua, 
con el número 1.416, el 16 de 
noviembre de 1955, por un 
período de diez años, para 
distinguir: productos químicos 
y farmacéuticos, consistente? 
en medicinas para enferme
dades del sistema nervioso; 
consistente en las palabras:

NEURO FOSFATO 
ESKAY

escritas en todo tamaño y co
lor y con cualquier clase o tipo 
de letra, particularmente es
tando las dos primeras pala
bras colocadas una a conti 
nuación de la otra y la tercera 
debajo de las dos anteriores 
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompaña» ; 
y la cual 9° aplica a los tnva- 
ees, c a j a s  y empaques que

contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndo'a, estam
pándola, por medio de etique 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
rpgucígalpa, D. C., 14 de di 
ciembre de 1964.-Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono 
cimiento del público para lo 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de diciembre de 
1964.

Argentina M. de Chívez

14 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.- En re
presentación de Chesebrough- 
Pond’s Inc., corporación del 
Estado de New York, domici
liada en 485 Lexington Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
ds N éw York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

CINDY
para distinguir: productos para 
el cuidado de las uñas y lápices 
labiales, preparaciones cosmé
ticas y para el tocador, y ar
tículos y productos de toda 
c'ase; y la cual se aplica a los 
envares, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
tándola, imprimiéndola, es
tampándola, per medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cua'quiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen- 
ro el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. G., 14 de di
ciembre de 1964.—Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 15 de diciembre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez.
14 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Registro de 
Marca—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Chesebrough-

PondV Inc., corporación de 
Estado de New York, domi
ciliada en 485 Lexington Ave- 
nue, ciudad de New York, 
Astado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en las palabra*:

CINDY PARKER
para distinguir: productos pa
ra el cuidado de las uña* y 
lápices labiales, preparaciones 
cosméticas y para el tocador, 
y artículos y productos de to
da clase; y la cual se aplica a 
Iob envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, p o r  medio de 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1964.—Da
niel Casco L .”  Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de diciem. 
bre de 1964.

A rg en tin a  M. de Chávez

14 E. 65

La’ infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha n u e v e  de diciembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.- Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, como representante de 
la Farbenfabriken B a y e r 
Aktiengesellschaft, domicilia
da en Leverkusen-Bayerwerk, 
en Alemania, con la considera
ción debida, comparezco pi
diendo el gistro y depósito de 
la marca de fábrica:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos de fábrica, consistentes 
en remedios medicinales para 
uso humano y veterinario; se 
u s a  impresa, litografida, en 
cualquier tipo de letra, color o 
tamfeño, y se aplica a los pro
ductos, en sus envases, empa
ques y demás medios que los 
contienen, en la forma acos
tumbrada en el c o me r c i o .  
Acompaño el poder razonado 
para que se me devuelva, las 
etiquetas y demás documentos 
reglamentarios, r o g a n d o  se 
e m i t a  el acuerdo correspon

diente, con las formalidades 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
nueve de diciembre de mil no- 
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Darío Montes” . Lo que se 
pone del conocimiento dpi pfi. 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de di
ciembre de 1964.

Aaccrrau M. dk Caim.

14 E. 65.

La infrascrita, Jefe de U 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se soli
cita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje- 
cu ti vo.—Ministerio de Econo
mía y Hacienda.—Sección de 
Marcas de Fábrica.—César A. 
Batre% mayor de edad, casa
do, Abogado y de este domi
cilio, en representación de Ba- 
llograf-Verken Ab, Sociedad 
organizada de acuerdo con las 
Leyes de Suecia y con domi- 
cilio en Goteborg 14, Suecia, 
como lo compruebo con el do
cumento de mandato que ad
junto, comparezco con todo 
resptto a solicitar el registro 
y depósito de )a marca:

BALLOGRAF
la cual está inscrita a favor 
de mi representada, bajo el 
número 63469, c o mo  lo de
muestro con la certificación 
que acompaño extendida en 
Estocolmo el 6 de mayo de 
1964, por la Real Dirección 
de Patentes y Registro. La 
marca indicada consiste en la 
palabra “ Baüngraf” y distin
gue y protege la fabricación y 
venta de papel y mercaderías 
de papel en forma de papel 
de escribir, papel secante, blo
ques de papel para escribir y 
oibujar, papel carbón y papel 
de calcar, goma de borrar, 
líquido de borrar, raspadores, 
plantillas de borrar, material 
para escribir y dibujar, como 
lápices, plumas, plumillas, mi
nas, portaplumas, tinta, stén* 
ciles, material para contabi
lidad, ficheros de tarjetas y 
hojas movibles para ofieioa, 
rollos secantes, almohadilla! 
para rellos, sellos, pinzas para 
papel, chinches, aparatos para 
formar lápices (sacapuntas) 
reglas, cintas de máquina, im
prentas, goma fluida y artícu
los de goma flexible, lacaa. 
pinturas y colorantes, colas, 
engrudos y otros artículos pa
ra pegar, artículos de limpie
za. sillas de oficina, cajas y 
aretes de hierro, bramante f 
portafolios de cuero. Y «  
u s a  imprimiéndola directa*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



ntnte o adhiriéndola en eti- 
quitas previamente impresa* 
alee p r o d u c t o s  indicados. 
Aeontpafio los documentos co
rrespondientes y ruego se dé 
a esta solicitud el trámite de 
tey.—'Tegucigalpa, D. C., quin- 
es de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
César A. Batres” . Lo que se 
poee del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 0. C., 16 de di
ciembre de 1964.

Argentina M. d e  ChXvez

14 E. 65.

Denuncias Mineras

Et infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re 
corsos Naturales, para los fine* 
legales al público hace saber: 
que coa fecha 7 de diciembre 
de 1964,. se admitid el denuncio 
qoe dice;4‘Sedenuncia una zo
na minera.-Señor Ministro de 
Recursos Naturales. — Supre- 
mo Poder Ejecutivo. -  Su Des
pacho,—Yo, Francisca v. de 
López mayor de edad, con re
sidencia en Tegucigalpa, respe
tuosamente comparezco a ante 
usted, de conformidad con et 
Artículo Np 197 del Código de 
Minería vigente, para hacer e 
denuncio de una zona minera 
la cual se encuentra ubicada 
en tas cercanías del Cerro Car- 
gamón, en el departamento df 
Comayagua, jurisdicción de Si- 
guatepeque. Dicha zona mi
nera produce antimonio blanco, 
azulado y brillante, compren
diendo un área de doscientas 
hectáreas. Colindancias: a) 
Sur, colinda con Montañuela; 
al Este, con la carretera que 
conduce a Tegucigalpa; al Nor
te. con cerros deshabitados de] 
caserío de los vecinos de San 
José; al Oeste, con el caserío 
de La Misión. El mineral se 
llamará “Señor de Esquipu- 
las”.—Tegucigalpa. D. C.( 7 
de diciembre de 1964.— (f) 
Francisca v. de López” .—Te* 
goeigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1964.

B i  i Tor M o l i n a  O n e c í a , 
Xhj t̂ro de Recursos Notara es.

14 £,65.

XI infrascrito, Secretario de Es
tado so el Despacho de Recurso? 
Sito riles, para los fines legales, 
al público haoe saber: que con feche 
Í1 de diciembre de 1964, se admitió 
al denuncio que dice: “Se denuncie 
«■ajuma minera.—Poder.—Señor 
Ministro de Recuraos Naturales.— 
Ye, Wet ks T. Rarrison, mayor de 
edad, casado, I n g e n i e r o ,  de 
uelooalidad norteamericana, con 
domicilio en la eludad de Nueva 
Orleses, Estado de Louialana, tem
poralmente en este país, con el 
debido mpato comparezco ante 
Usted, a denunciar una zona mine
ra con una extensión de doscientas 
hectárea», que produce aniimonit 
y que será llamada “ El Molo’’. La 
tena minera en referencia, está 
localizada cerca del castrío llamado 
‘•XI Molo”, en jurisdicción del mu 
ndpto de San Francisco de Ojue- 
rt, departamento de Santa Bárba 
n , en terrenos propiedad del señor 
Beajamfn Pineda, cubiertos de ár

boles y arbusto» propio» de terreno 
montañoso. Loe límitee de la zona 
que se denuncia son loe elgulentes: 
Al Norte,camino de herradura que 
va del caserío llamado El Chapa
rrón a San Francisco de Ojuera; al 
Sur, por el rio Gülpoe; al Este, por 
el mismo rio Güines, y al Oeste, 
por el camino de herradura ante? 
mencionado, que, va del osee río E 
Chaparrón a San Francisco dt 
Ojuera.—Tegucigalpa, D. C., 18 d> 
diciembre de 1964. — (f) Weaks T. 
Harriaon.—Tegucigalpa, D. C., 2> 
de diciembre de 64.

H écto r  Mo lin a  Ga rcía ,
Ministro de Recursos N atura lea. 

14 y 25 E. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley, 
para los fines legales, al pú
blico hace saber: que con fe
cha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió la siguiente solici
tud: “ Se denuncia una zona 
minera._S. P. E —Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales.—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad,' casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de los 
Beñores Francisco Antonio Ay- 
cinena Arrivillaga y Enrique 
José Flamenco Lessing, según 
poder que se contiene en es 
critura pública que autorizó 
en esta ciudad el 28 de no 
viembre de 1964, el Notario 
Ramón Flores Guzmán, cuyo 
testimonio acompaño, p a r a  
que se tenga a la vista y se 
me devuelva, razonándolo, si 
fuera necesario; ante Vos, con 
todo respeto comparezco a de
nunciar a mi favor y en el de 
mis representados, la z o n a  
minera que Be describe así: 
Zo n a  minera de doscientas 
hectáreas, ubicada en juris
dicción de Juticalpa, Depar
tamento de Olancho, limitada: 
ai Norte, ccn el Valle de Lepa- 
guare; al Sur, con el Río Gua- 
yape; al Este, serranías del si
tio de Los Horcones, y al Oeste, 
con serranías del sitio de Lepa 
guare, colindando por su rumbo 
Este, con la zona minera co
nocida con el nombre de Ca- 
naán Numero Dos. Denomi
naremos esta nueva zona con 
el nombre de “San José” , la 
que denunciamos con $1 pro
pósito de adquirirla legalmen
te para poder emprender en 
ella trabajos de minería en 
escala comercial.—Tegucigal
pa, D. C , 1? de diciembre de 
1964 —(f) G. E. Hertz” .—Te
gucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1964.

Salomón  O b d ONkz M., 
Mtníbtfü ü- Recursos Naturales 

por la Le.,,

14 y 25 E. y 4 F. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Ke-

cursos Naturales, por la ley, 
para los fines legales, al pú* 
blico h a c e  saber: que con 
fecha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió la siguiente solici
tud: “ Se denuncia una zona 
minera.—S. P. E.—Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales.—Yo. 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de los 
s e ñ o r e s  Francisco Antonio 
Aycinena Arrivillaga y Enri
que José Flamenco Lessing, 
según poder que se contiene 
en escritura pública que auto
rizó en esta ciudad el Notario 
Ramón Flores Guzmán, con 
fecha 28 de noviembre de 1964, 
c u y o  testimonio acompaña, 
para que se tenga a la vista y 
se me devuelva, razonándolo, 
si fuere necesario, ante Vos. 
con todo respeco, comparezco 
a denunciar a mi favor y en el 
de mis representados nomina
dos, la zona minera que se 
describe así: Zona minera de 
doscientas hectáreas, ubicada 
en jurisdicción municipal de 
Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitada: Al Norte, 
Valle de Lepaguare; al Sur. 
Río Guayape; al Este, serra
nías del sitio de L03 Horcones, 
y al Oeste, con serranías de 
sitio de Lepaguare, explicán
dose, que para su localización 
específica, se tomará como 
punto de referencia, la vieja 
labranza de Rómulo Flores. 
Denominaremos esta zona con 
el nombre de “Santa Rosa” . -  
Tegucigalpa, D. C., 19 de di. 
ciembre de 1964.—(f) G. E- 
Hertz” .—Tegucigalpa, D. C.t 
3 de diciembre de 1964.

Sa lom ón  Ord ó ñ ez  M., 
Ministro de Recursos 
Naturales, por la ley.

14 y 25 E. y 4 F. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 19 de diciembre 
de 1964, se admitió el denun 
ció que dice: “Se denuncia una 
zona m inera.- S- P. E.—Ramo 
de Recursos Naturales.—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmente 
de este vecindarie, en mi pro 
pió nombre y en el de los 
señores Francisco A n t o n i o  
Aycinena Arrivillaga y Enri 
que José Flamenco LessiKg, 
-egún poder que se contiene 
en escritura pública que ruto* 
rizó el Notario Ramón F ores 
Guzmán, el 28 de noviembre 
de 1964, c u y o  testimoni

a la vista y se me devuelva, 
razonándolo, si fuere necesa
rio, ante Vos, con todo respe
to, comparezco a denunciar 
a favor de mis representados 
y en mi interés propio, la zona 
minera que antiguamente se 
denominó “ Zona C a n n á n  
N9 2” , cuyos límites, situación 
y descripción serán los siguien
tes: Una zona minera de dos
cientas hectáreas, ubicada en 
Lepaguare, en el departamento 
de Olancho, municipio de Ju
ticalpa, cuyos límites son: AI 
Norte, serranías del sitio de 
Lepaguare; al Sur. Río Gua
yapel al Este, serranías del 
fitio de Horcones, y al Oeste, 
serranías del sitio de Lepagua
re. Llevará por nombre, di
cha zona minera, “Valencia” , 
la que denunciamos con el pro
pósito de adquirirla legalmente 
para poder emprender traba
jos de minería en escala comer
cial.—Tegucigalpa, D. C., di
ciembre 19 de 1964.—(f) Geor
ges Emile Hertz” . - Teguci
galpa, D. C., diciembre 21 
de 1964.

H écto r  Mo lin a  Ga rc ía ,
Mu.Ltro ie  R -ccrsus Naturales.

14 y 25 E. y 4 F. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley, 
para los fines legales, al pú
blico hace saber: que con fe
cha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió el denuncio que 
dice: “ Se denuncia una zona 
minera.—S. P. E.—Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales.—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado. Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de les 
«eñores Francisco Antonio Ay- 
cinena Arrivillaga y Enrique 
José Flamenco Lessing, según 
poder que se contiene en es
critura pública que autorizó 
en esta ciudad el Notario Ra 
món Flores Guzmán, con fe> 
cha 28 de noviembre de 1964, 
c u y o  testimonio acompaño, 
para que ge tenga a la vista 
y se me devuelva, razonándo
lo, si fuere necesario, ante 
Vos, con todo respeto, com
parezco a denunciar a mi fa
vor y en el de mis representados 
nominados, la z o n a  minera 
que se describe así: Zona mi
nera de doscientas hectáreas, 
ubicada en jurisdicción de Ju
ticalpa, D e p a r t a m e n t o  de 
OLnchn, limitada: al Norte, 
con el Valle de Lepaguare; al 
Sur, con el Río Guayape; al 
E<te, serranías del sitio de 
L 'S Horcones; y al Oeste, con 

nías del sitio de Lepa- 
guare, colindando por el rum

acompaño, pera que Betengajbo Sur, con la zona Canaán

N ú m e r o  D os. Denominare
mos esta nueva zona, con el 
nombre de “San Carlos” , la 
que denunciamos con el pro
pósito de adquirirla legalmen
te para poder emprender en 
ella trabajos de minería en 
escala comercial. Os suplico: 
admitir esta solicitud, con el 
documento acompañado, darle 
el trámite legal correspondien
te y, en su oportunidad, ex
tendernos el título respectivo. 
Apruebo los enmendados de 
este escrito.—Tegucigalpa, D. 
C., 19 de diciembre de 1964.— 
(f) Georges Emile Hertz” .— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de di
ciembre de 1964.

Salomón Oro ííbz Molina, 
Ministro ne Recurso* Nitor») • 

por I» Lev.

14 y 25 E. y 4 F, 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley, 
para los fines legales, al pú
blico hace saber: que con fe
cha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió el denuncio que 
dice; “Se denuncia una zona 
minera.—S. P. E.—Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales.-Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geóh go, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de les 
señores Francisco Antonio Ay- 
cinena Arrivillaga y Enrique 
José Flamenco Lessing, según 
poder que se contiene en es
critura pública que autoiizó 
en esta ciudad el Notario Ra
món Flores Guzmán, con fc- 
cha 28 de noviembre de 1964, 
c u y o  testimonio acompaño, 
para que se tenga a la vista 
y se me devuelva, razonándo
lo, si fuere necesario, ante 
Vos, con todo respeto, com
parezco a denunciar una zona 
minera de doscientas hectá
reas, ubicada en jurisdicción 
de Juticalpa, Departamento de 
Olancho, limitada: al Norte, 
camino real conocido con el 
nombre de El Murciélago; ai 
Sur, LaPcza del Murciélago; 
a] Este, cerro Gordo, y &[ 
Oeste la Quebrada de la San
guijuela. Denominaremos esta 
zona con el nombre de “ San 
Andrés” , la que denunciamos 
con el propósito de adquirirla 
legalmente p a r a  poder em
prender en ella trabajos de 
minería en escala comercial.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de di
ciembre de 1964.—(f) Georges 
Emile Hertz” .—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de diciembre de 1964.

S a l o m ó n  O r d ó ííe z  M ., 
Ministro de Recursos N i tu ralea 

por la Ley,

14 y 25 E. y 4 F. 65.
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TITULOS SUPLETORIOS

El Iníraacrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Secciona) de Yut
earán, departamento de El Parafs< , 
al público. hace saber: que en e»tr 
(echa ae ha presentado a este De* 
pncbo, el sefior Enligue Fie res St.- 
va, mayor de edad, soltero, labra 
dor, hondureno y de este veclnda 
rlc, solicitando Título Supletorii 
sobre los siguientes inmuebles: a) 
Una caaa de habitación situada er 
el ponto conocido con el romb e dt 
"Los Chahuites”, aldea El Cordon
cillo, de esta jurisdicción, eompues 
ta  de sala y cocina, con dos corre
dores, de echo varas de largo pu 
ocho de ancho, de adobe, cubierta 
de teja. A continuación un solar 
de dos y medís manzanas de exten
sión, acotado de madera y zanjo, 
cultivado de plátanos, café, naran
jos, etc., como dos manzanas, pues 
si resto eBtá cubierto de guarní . 
todo lo que limita: al Norte, ern 
casa y solar de Estela Flores Silva, 
camino de por medio; al Sur, que
brada "Las Delicia*” y campo libre: 
al Este, con casa y solar de Rafa» l 
SUts, camino de por medio, y si 
Oeste, campo libre. Estimo esta> 
propiedades en L 700.00. b) Un 
lote de terreno Inmediato a la pro 
piedad descrita anteriormente, co
mo de manzana y media de exten
sión, acotada de alambre espiga
do, Inculto y limitado: al Norte, 
con pro( iedad de herederos de doD 
H orado Fortín, cerco de por medio 
da ellos; al Sur, con campo libre; 
al Este, con propiedad de Federico 
Silva, y al Oeste, con solar de Ttó- 
dalo Medina. Estimo seta propie
dad en L  150.00. c) Otro lote de te* 
rreno situado en el punto "La Tie
rra  Mueva”, inmediato a. la aldea 
"Las V aria”, de esta juiitdloclón, 
de sais manzanas de extensión, sin 
eootamlento, destinado a la siem
bra  de cereales y limitado: al Nor
te, oon cesa y solar de herederos de 
Alvaro Flores; al Sur, con cesa y 
solar de Beroardlno Cerrato; al 
Bate, con propiedad de Celestino 
Obando y Ubenee Silva, camino de 
por medio, y al Oeste, oon propie
dad del Licdo. Alejandro Alfarr 
A niega, camino de por medio. Es
timo esta propledad^en L 600 00. 
Adquirió las propiedades descrita* 
por herencia de su padre Jnllát 
Silva Coello, y ha estado en pose
sión de ellas en forma quieta y nc 
Interrumpida por mis de diez aSoa, 
no habiendo otros poseedores pro 
Indivisos. Pare la información, 
propone el testimonio de los testi
gos: José María González, casado: 
Rosendo Zelaya Girón y Emilio 
Grádlz Vargas, solteros, todos ma
yores de edad, propietarios de bla
ncal hondurenos y de este vecinda 
rio. Lo anterior se pone en cono
cim iento pera los fines legales con
siguientes.—Yutearán, 7 de enero 
de 1965.

J .  F rancisco Sier r a  F., 
Secretario.

14 E., 15 P. y 17 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en esta fecha se presentó la 
señora Angela Mena viuda de 
Motiño, mayor de edad, de ofi
cios domésticos y vecina de es
ta ciudad, solicitando Título

Supletorio del i n m u e b l e  si
guiente: Una casa paredes de 
bahareque, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, con 
piso de ladrillo de barro, con 
un pequeño cuarto de largo de 
la casa, de dos varas de ancho, 
piso de tierra, y con una cocina 
anexa del ancho de la casa y 
por dos y media varas de largo, 
todo el techo con maderas rolli
zas y cubierto de tejas; cons
trucción ésta que se encuentra 
dentro de un solar que tiene 
una superficie de seiscientas 
veinticinco varas cuadradas, o 
sea que tiene veinticinco varas 
en cuadro, y lindando dichos 
inmuebles del modo siguiente: 
Al Norte, con casa de los seño
res Narciso Flores y R e i n a  
Cruz; al Oeste, con casa de 
Nelson Olivera Quintanilla; al 
Sur, con casa y solar de la se
ñora Josefa Duarte Rosales, 
hoy solar y nueva casa cons
truida de Eduardo Hernández 
Villatoro; y al Oeste, con casa 
de la señora Josefa Banegas 
viuda de Paguada, hoy ya falle
cida, propiedad ahora de don 
Francisco Paguada Banegas, 
calle nueva de por medio que se 
está abriendo con tractores.— 
Juticalpa,30de n o v i e m b r e  
de 1964.

L. HER1BERTO MARTÍNEZ I., 
Srio.

14 É. y 13 F. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintiuno de mayo de 
mil novecientos s e s e n t a y  
cuatro, se presentó ante este 
Despacho, el señor Luciano 
Sosa Méndez, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este 
domicilio, solicitando título su
pletorio sobre los siguientes 
inmuebles de 3u propiedad: 
a) Un lote de terreno como de 
media manzana de extensión 
superficial, sita en La Cuesta, 
de esta jurisdicción, limitado 
Ai Este, con Agapito Méndez 
Sosa; al Sur y Norte, con An
selmo Méndez Valladares, y 
al Poniente, con Arcadio Mén
dez Valladares, este terreno 
lo adquirió por compra que 
hizo al señor Juan Pablo Mén
dez Valladares, el 20 de julio 
de 1956; b) Un lote de terreno 
como de dos manzanas de ex
tensión, sito en el lugar E) 
Chorro, en la aldea La Cuesta, 
limitado: al Norte, con Maria
no Méndez y Crescendo Girón; 
al Sur, con Felicito y Juana 
Méndez, camino de por medio, 
con esta última, y al Este, con 
Jesús Méndez, y al Oeste, con 
Romualdo Valeriano Méndez, 
camino de por medio: c) En
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terreno como de una manzana 
de extensión sito en La Cues
ta, limitado al Norte, con An
selmo Méndez quebrada de 
por medio; al Sur, con Juan 
Pablo Méndez, cerca de por 
medio; al Este, con Pedro Sosa 
Gómez y Leonardo Flores, ca
mino de por medio, y al Oeste, 
con Felipe Cortés López, este 
terreno lo adquirió en enere 
en curso (1964) y el descrito en 
la letra b) por compra hecha 
a Felipe Girón Gómez y Mar 
garito e Isabel de los mismo* 
apellidos; en los terrenos des
critos anteriormente no existen 
poseedores pro indivisos. Para 
acreditar los extremos de la 
solicitud de Título-Supletorio 
se ofreció la información de 
los testigos, Crescendo Girón, 
Lorenzo Gómez FIoreB y Pedro 
Hernández Turcios, mayores de 
edad, casados, Propietarios de 
Bienes Inmuebles y del vecin 
dsrio de La Cuesta, D. C. Asi 
mismo pide título supletorio 
de un terreno sito en La Cues
ta, D. C-, como de manzana y 
media de extensión superficial, 
limitado: Norte, con Carmen 
Gómez, callejón de por medio; 
al Sur. con Andrés Girón 
Gómez; al Este, con Juana y 
Andrés Gómez, calle de por 
medio, y al Oeste, con Narcisa 
Gómez y Gregoria Cálix. Este 
terreno lo adquirió por heren
cia testamentaria de María 
Antonia Flores en 1953 y en 
el cual se encuentra una casa 
de adobe, cubierta de teja, 
compuesta de tres piezaB y 
una c o c i n a.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de enero de 1965.

O r la n d o  Carías  C .f 
Srio.

14 E.. 13 F. y 15 M. 65.

Confirmación de Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de noviembre 
del año recién pasado, Be ad
mitió la solicitud que dice: 
''Confirmación de una patente 
de invención.—Junta Militar 
de Gobierno.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Ta compañía
F. Hoffmann-La Roche & Cíe. 
Societé Anonyme, una com
pañía suiza, domiciliada en Ba- 
siles, Suiza, según el poder

a d j u n t o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar Patpnt* 
de Invención pnr veinte (20 
í ños, como confirmación de la 
Patente de Invención belga 
No 606.659, del 29 de e n e ro  ríe 
1962. para el invento deromi- 
nado ' Nuevas Su'fonamidas y 
Procedimientos para Preparar 
las Mismas” , concedida ror e! 
término de veinte i-ños a par
tir del 28 de julio de TP61 
según la Memoria, Descripcio
nes y Especificaciones y Rein 
vindicaciones ein Dibujos, por 
tratarse de un simple procedí 
miento, documentos que se 
presentan con el certificado de 
la Tatente Belga, por duplica, 
do. a fin de que, admitida esta 
solicitud, se le dé el trámit 
de ley y una vez pagados Jo*- 
derechos respectivos en la T* - 
soreria General de la Repúb'i- 
ea, conforme a vuestra orden 
de pago, se otorgue dicha pa 
tente de invención como re
válida de la patente belga, por 
el tiempo que falta, a favo» 
de mi representada, la com
pañía F. Hoffmann-La Roch 
& Cié., Societé Anonyme, do- 
mici4sda en Grenzscher-Stras- 
ser N9 124-184, en Basilea, 
Suiza, y que se me devuelva 
una copia de las descripciones 
y reivindicaciones con la 
constancia de vuestra resolu
ción .— Tegucigalpa, D. C., 
catorce de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. -  
(f) Mario Bastillo” . Lo que 
se i?one del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ 8 de 
enero de 1965.

Argentina M. de ChI vez

14 E.f 13 F. y 15 M. 65.

PATESTE BE INTENCION

La infrascrita. Jefe de ls 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
ciends, hace saber: que con 
fecha treinta de diciembre del 
año recién pasado, se admitió 
ta solicitud que dice: “Patente 
de Invención. Jefatura Mili 
tar de Gobierno. Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación d e l s e ñ o r  
Frars Kohler, ciudadano aus
tríaco, Ingeniero Civil, domi
ciliado en Pressagasee N9 14, 
en la ciudad de Viena, Aus
tria, según el peder adjunto, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Inven
ción por veinte ‘20) años para 
el invento denominado "Pro
cedimiento para la Elabora
ción de una Barra de Arma
dura para Hormigón y la Barra 
Misma9’, conforme a la Paten
te Autríaca N9 213 028, del 25 
de enero de 1961, y a las copias 
de la Memoria, Descripciones 
Especificaciones y Reivindi
caciones, sin dibujos, por tra
tarse de un aimpie procedi
miento de preparación, y en 
tal virtud respetuosamente os 
pido admitir esta solicitud con 
los documentos citados, darle 
el trámite de ley, y una vez 
que se hayan pagado los de
rechos correspondientes según 
vuestra orden de pago para 18 
Tesorería General de la Re
pública, que se otorgue Pa 
tente de Invención, como re
válida de la Patente Austríaca

■> favor de mi rer>re°entada y 
que se me devuelva un ejem* 
ni: r de la Memoria y délas 
R' invindicaeíores ron la cons
tancia de vuestra resolución,— 
Tegucigalpa D. C.. treinta de 
rliriemb-e de mil novecientos 
sesenta y cuatro  (f) Mario 
Rustido” . Lo que =e Done del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. Tegucigal
pa, D. C , 8 de enero de 1965,

Arcentina M. de Chávez 

14 E., 13 F. y 15 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, al público en general y 
para los efectos de lev, hace 
s*ber: que en la audiencias 
celebrarse el día doce de ene
ro del año entrante en el loca) 
que ocupa C9te De?pacho, se re
matará en Pública Subasta los 
inmuebles siguientes: Un lote 
de terreno sito en La Granja, 
de esta ciudad, marcado con 
el número dieciséis en el plano 
de lotificación hecho por el In
geniero Fernando C. Garete, 
con las siguientes dimensionea 
y límites: Al Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; il 
Sur, veinticuatro metros cin
cuenta y síetefeentímetros, lote 
número quince; al Este, din 
metros, lote número veintisiete, 
calle de por medio, y  al Oeste, 
diez^metros lote número ocho, 
todos de Carmen Sempé; haj 
construido en dicho lote udm 
tapias de adobe, diez piezas df 
casas construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con soi 
respectivas c o c i n a s  y coi 
cerramiento de tapia de ado 
bes, además cinco piezas cono 
traídas de ladrillo rafón, cine 
cocinas encementadas, serví 
cios sanitarios en construcción 
y un pozo de malacate, toó 
cubierto de tejas; inmueW 
que hubo por compra a la se 
ftorita Pura Andino A., el dfi 
28 de diciembre de mil nove 
cientos cuarenta y ocho, ant 
ios oficios del Notario Cario 
Aguijar Fine), teniendo el do 
minio inscrito ícon el númei 
104, folios 132 y 133 del Toa 
88 del Registro de la Propiedü 
de este departamento, y b) Le 
te de terreno marcado coni 
número 17 de la lotificación ó 
una parte de la finca denomino 
da La Granja, eita en esta di 
dad, lotificación pertenecían! 
a doña Carmen Connor de Sea 
pé, y dicho lote tiene loo lita 
mites y dimensiones siguieo 
tes: al Norte, propiedad d 
Francisco Díaz Zelaya, called 
por medio, veinticinco metra 
al Sur, lote número diectfréá 
veinticuatro metros cincuent 
y siete centímetro?; al Este, )< 
te número veintitrés, calle d
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por medio, veinte metros», y nJ 
Oeste, lote número ocho, trece 
metros setenta cen tí metros; in
mueble que hubo cnmo'h«rede- 
n  «b inteatato de don Tito Ló* 
peí Pineda, con el N9 50, folio 
Í8 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de este depar- 
lamento. Garantizando los in- 
amables seis mil lempiras. Lob 
inmuebles anteriormente rela
cionados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi- 
raí que la ‘señora Adriana de 
Upez Pineda ¿b en deberle a 
la señora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
SO se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tas del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario.

Del 15 D. 64. al 12 E. 65.

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley hace saber: Qie en 
la audiencia del veintidós de 
enero del año que va a entrar, 
a las diez de ia mañana, se 
rematarán en pública subasta 
los bienes que a continuación 
se describen: ' “Un lote dé te
rrena, de veintinueve mil §e* 
teotft varas cuadradas y cu a* 
tentínoeve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada ' ‘El Agua 
Caliente”, situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancbo, 
propiedad que limita al lote 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote ei siguien
te perímetro: Partiendo del 
Mjta "O” con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi- 
DOtM Oeste <27° 30’; cincuen* 
tinoeve metros setentiún cen
tímetros a la Estación Uno; 
dáoste mojón con rumbo Sur, 
decaenta grados Oeste (50Q) 
UeiBticuatro metros cincuenta 
eiptbnBtros al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur, 
óuuénti grados Oeste 150°), 
cinwentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros al mojón 
Tres; de este punto con rum
bo Sor, doce g r a d o s  cua* 
nuticinco m i n u t o s  Oeste 
[)Sf> 45’) noventiún metros se- 
mntieo&trocentímetros al 
mojón Cuatro; de este punto 
coa rumbo Sur, cincueatisiete 
grados cuarenticinco minutos 
Este (.57° 45’) treintidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de eate punto con rum 
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos E s t e

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cía-
i

ridad para evitar equi- 

vocaciones.

(27° 45) veinticuatro m e t r o s  
cincuentinueve centímetros al 
mojón S»is; de este punto con 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco m i n u t o s  
Este [85°45’) eincuentiocho me
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete: de este punto 
con rumbo Norte, treintiün 
grados Este (31°; c i e n t o  
ochentitrés metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, seeentitrés g r a d o s  
Oeste (63°; con sesenlisíete 
metros cincuenta centímetros, 
hasta e) p u n t o  de partida 
donde se cierra el polígono” . 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloques de 
Concreto, S. de R. L., bajo e! 
asiento No 239, folios 372 al 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa 
mentó y, este inmueble tiene 
por mejoras las siguientes: 
Una galera de madera, pisos 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser- 
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra galera de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
forrada en uno de sus lados 
con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me*' 
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de seis por 
cuatro metros y nueve metros 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila

tnr Diesel Deutz tipo A-31-514.
33 KYV de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera 
techo y suelo de concreto; 2*>- 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t ro  
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
de alto; yo—Un molde con un 
piíón marca “ Pjlaster” ; 49— 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
Cuarenta por veinte por veinte 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco por 
dieciocho centímetros; 5o—Un 
molde de cuarenta por veinte 
por quince centímetros; f.*>9-Un 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetros: 79 -  
Otro aditamento para viga de 
muro, de veinte por veinte; 8®- 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros»; 9?- 
Un motor “Briggs” & “ Stra- 
tton” , de gasolina, color azul y 
amanillo, de un metro veinte de 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepf o, marca “ R ¡ssacome- 
tta” , hecha en- Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera a! nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con 
tro! que se encuentra al E-ste 
de Ja  maquinaria principal y 
junto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi-
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Licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, fi
jado de c o m ú n  acuerdo en 
L 80.000.00.—1Tegucigalpa. D. 
C., 17 de diciembre de 1964.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 D. 64. al 21 E. 65.

receptora de agua, de ocho, ras (L 80.000.00) y se rematarán,
metros por áeis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si
guientes muebles: 1®—Un mo-

para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidóa 
centavos de lempira, má9 inte
resas vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil “ Bloques de Concre
to, S. de R. L.” de está juris
dicción, es en deberle a Federi
co Travieso h. Se advierte 
que por tratarse de Primera

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento d* 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
laauJiencis señalada para el 
día lunes veinticinco de enero 
del próximo año, a las diez de 
mañana y en el local que ocu
pa e^te Despacho, se rematará” 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Lote “La
guna Seca” , situado en juris
dicción de S a n  P e d r o  de 
Tutule, departamento de La 
Paz, de quince mil seiscientas 
setenta y cinco varas cuadra
das de extensión superficial, 
con ios siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Anaeleto 
Corea; al Sur, propiedad de 
Teodora López, mediando cer
cas; al Este, propiedad de Ma
tilde López, mediando camino 
real, y al Oeste, propiedad de 
Arquimedes Pineda Q.. me 
diando la Quebrada Seca; dicho 
lote está totalmente cercado 
con alambre espigado y culti
vado con café; b) Lote “Gua
yabal Número Uno” , en la 
misma jurisdicción del anterior, 
de treinta y seis mi! cuatro- 
cintas ochenta y ocho varas 
cuadradas, cercado por todos 
sus rumbos con alambre espi
gado y cultivado de café, com 
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, propiedad 
de Cruz González; al Sur, pro
piedad de Asunción Morales, 
mediando un camino; al Este, 
posesión de Asisclo Morales, y 
al Oeste, posesión de Prudencio 
Argueta; c) Lote “El Guaya
bal Número Dos” , en U pre
citada jurisdicción, de iveinti- 
cuatro mi! trescientas diecisie
te varas cuadradas de exten
sión, todo cercado con alambre 
espigado, cultivado en su ma
yor parte con café y limitado 
al Norte, propiedad de Emilio

Argueta y Miguel A. Morales; 
al Sur, propiedades de Pauta 
Hernández y Baltazar Rodrí
guez; al Este, propiedades de 
Bal tazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y al Oeste, propiedad 
del señor Miguel Torres Padi
lla y Miguel Morales, camino 
real de por medio. Inscritos a 
favor del señor Torres Padilla, 
con el n ú m e r o  seiscientos 
ochenta y seis, folios doscien
tos veinticuatro y siguiente del 
Tomo noveno del Registro de 
la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de La Paz; d) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles denominada “Las 
Delicias” , compuesta de dos 
lotes que se describen así: I) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles de producción, en 
un terreno como de seis man
zanas, poco más o menos, en el 
ugar de “El Guayabal” , juris
dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todos sus rumbos 
con los limites siguientes: al 
Norte, propiedad de Inés Ve- 
lá-quez, alambrado de por me
dio; al Sur, propiedad de Má
ximo Pineda, camino y alam
brado de por medio; nt Este, 
propiedad del s e ñ o r  Miguel 
Torre Padilla, camino y alam
brado de por medio, y ai Oeste, 
propiedad de Asisclo Morales; 
y Ranulfo Ramírez Lara, me
diando cerca de alambre. 2) 
Otra finca de c a f é  como de 
cinco mil árboles en estado de 
producción en un terreno de 
siete manzanas de extensión, 
más o menos, situado en el 
mismo lugar de ‘ 'El Guayabal”, 
con lós límites siguientes: al 
Norte, fincas de Feliciano Vas* 
quez, mediando cerco de alam
bre; al Sur, propiedad de Ca
yetano Argueta y del s e ñ o r  
Torres Padilla, mediando ca
mino y alambradu; al Este, 
propiedad d e i mismo señor 
Torree Padilla, y ai Oest**, pro
piedad de Emiliano Velásquez, 
mediando alambrado. Inscrito 
el dominio a favor del señor 
Miguel Torres Padilla, con el 
número seiscientos tres, folios 
doscientos catorce a doscientos 
diecisiete del Tomo octuvo del 
Registro de la Propiedad In
mueble de la Sección Judicial 
de La Paz. Los inmuebles an
teriores ee rematarán pa^a con 
su producto pagar h í B inco  
Nacional de Fomento, cantidad 
de dinero que el señor Miguel 
Terree Padilla adeuda a dicha 
Ihftitución; se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán pu*.turas 
que no cubran los dos tere os 
de L 15.120.00, valor asignado 
por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta 
ciudad capital el veintiocho de 
febrero de mil novecientos se
senta y uno, yo r el Notario 
José María Palacios M.—Te-
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gucigalpa, D. C., 21 de diciem
bre de 1964.

L eo Valladares Lanza,
Srio.

Del 30 D. 64., al 23 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día lunes quin* 
ce de febrero de este afio, a las 
diez de la mañana y en el local

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los accionistas de:
ADOC, DISTRIBUIDORA HONDURAS, S. A.
Para la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 

el viernes 29 de enero de 1965, a IsbIO y 30 a. m., en el do
micilio social, para tratar lrs asuntos contemplados en el 
articulo N9 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum, la eesión se celebrará al 
día siguiente, a la misma hora y en el mismo local, con 
los accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 1965.
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Del 12 a! 14 E. 65.

C O N V O C A  T O R I A

El Consejo de Administración de La Equitativa, S. A., 
convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el día 26 de enero del 
presente año, a las 3:00 p. m., en sus oficinas ubicadas en 
Miramesl de este Distrito Central, y para tra tar los asun- 
tOB comprendidos en el Art. 168 del Código de Comercio 
y algunos de los incisos contenidos en el Art. No 16 de 
sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 7 al 26 E. 65.

todo su equipo; nivelación del te 
que ocupa este Juzgado, Be re
m atará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Una pieza 
de casa paredes de adobes, 
cubierta con tejas, de diez va
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 
mismo largo de la casa, te
niendo una cocina que ahora 
está convertida en un cuarto 
de siete varas y diez y seis 
pulgadas de largo por cuatro 
varas y media de ancho, te
niendo además una mediagua 
que sirve de cocina, con pare
des de adobes hacia el Po
niente, y en los otros lados 
esta cubierta con tablas y el 
techo de teja; estando estas 
edificaciones con el que forma 
un solo inmueble, en un solar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
de Isrgo por diez varas y me
dia en el otro, y de diez varas 
de ancho, situado en el Barrio 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
berg, en e9ta ciudad, limita
do como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de don 
Pablo Zepeda, ahora de don 
Felipe de igual apellido; al 
Sur, mediando la expresada 
Avenida, casa de doña Felipa 
Lanza; al Este, casa y solar 
que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvarez y 
ahora del Doctor J. R. Du- 
rón, y al Oeite, casa y solar 
que fué de don Daniel Valla
dares. ahora de don Felipe 
Zepeda. Inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del 
señor J . Alfonso Mejía, bajo 
el número 480, folios 340 y 
341 del Tomo 43 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de (L 15.000.00) quince mil 
lempiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor J . Alfonso Mejía at se
ñor don Carlos Zslaya Galindo. 
Se advierte que p^r tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que np cu

bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C-, 
11 de enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Srio.

Del 13 E. al 4 F. 65.

E l in frascrito , Secretario del 
Juzgado P rim ero  de Letras de lo 
Civil del departam ento  Francisco 
M orazán, a l  público en general y 
p a ra  los efectos de ley hace saber: 
que en  la  audiencia señalada para  
el d ía  v iernes veintinueve de los 
corrientes a  la s  diez de la m añana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se re m a ta rán  en pública su
b asta  los inm uebles siguientes: a ) 
Un lote de terreno, situado en el 
B arrio  de E l Portillo  de la  ciudad 
de Ju tica lp a , departam ento de 
Olancho, e l cual mide ciento vein
tisé is  v a ra s  de  N orte a  Sur, lado 
de la  c a rre te ra , po r cuaren ta va
ra s  de  Occidente a  Oriente en su 
p a rte  m ás  ancha, puesto que dicho 
lo te  tien e  fo rm a de un semicírcu
lo, siendo los lim ites del terreno: 
por el N orte, con propiedad del 
Gobierno, llam ada Modelo Nacio
nal, a  los rum bos Oriente y  Sur, 
con propiedad de los señores Gon
zalo, Jo sé  Regino y Lucila Villela 
B anegas, y  por el Occidente, con 
propiedad de M anuel Aguilar An- 
túnez, c a rre te ra  nacional de por 
medio; in scrito  con el número 252, 
folio 153 del Tomo V III del Re
g is tro  de la  Propiedad del Depar
tam en to  d e  Olancho. E n  el inmue
ble a n te rio r se  encuentra una ca 
sa  de  construcción de ladrillo, de 
techo de zinc, repellada, pintada 
con p in tu ra  de  aceite, enladrilla-; 
da  con lad rillo  de  cemento, insta
lación de  a g u a  potable y alum bra
do eléctrico, con cinco puertas de 
m adera  de  cedro, de nueve varas 
de la rgo  p o r ocho de ancho, o tra  
casa  de construcción de ladrillo, 
techo de  zinc, p u ertas  de m adera 
de cedro, de cinco varas de largo 
por cinco de ancho; nivelación del 
terreno, donde están  construi
das la s  dos casas  y  en las cuales 
es tán  in s ta lad as  una gasolinera 
con todo su  equipo y  pista p a ra  el 
servicio de  vehículo; b ) U n lo tej

de te rren o  situado en el B arrio  El 
Porven ir de  la  ciudad de C ataca- 
m as, departam en to  de Olancho de 
la Lotificación núm ero Noventa 
y Seis, que m ide: se ten ta  varas de 
N orte a  Sur, por ciento veinte va
ras de Occidente a  Oriente y  lim ita
do: ai N orte, con terreno Munici
pal; a l S u r con el Cementerio Gral. 
y  ca sa  de R oberto Ruiz Torres, 
c a rre te ra  N acional de por medio; 
a l O ccidente, con los lotes núm e
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren
ta  y  c u a ren ta  y  ocho de diversos 
dueños; y  al Oriente con casa y 
solar de C arlos Ruiz Díaz. Dicho 
lote e s tá  inscrito  bajo el número 
251, folio 152, del Tomo V E  de! 
R eg istro  de la  Propiedad del De
partam en to  de Olancho. E n  el in
m ueble an te rio r se encuentra una 
casa de  construcción de ladrillo, 
techo de zinc, piso de ladrillo de 
cem ento, repellada, p in tada con 
p in tu ra  de aceite y  enladrillada con 
ladrillo  de cemento, de ocho varas 
de la rg o  p o r siete  de ancho, donde

rreno p a ra  la  edificación anterior. 
Los inmuebles an terio res se rem a
ta rá n  p a ra  con su producto hacer 
efectiva cantidad de dinero, in tere
ses y  costas que el señor Carlos 
Enrique Cárcam o adeuda al Banco 
Nacional de Fom ento. Se advierte 
que por tra ta rs e  de p rim era  licita
ción no se adm itirán  postu ras que 
no cubran las dos te rce ras  partes 
de L  12.500.00, valo r asignado por 
el Perito  nom brado a l efecto.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1965.

LEO VALLADARES L., 
Secretario.

Del 6 al 28 E. 65.

Avalúo de Mejoras

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en este 
Juzgado en audiencia de) fába-

do diez y nueve del corriente 
mes, se procedió al avalúo de 
las mejoras existentes en una 
propiedad de la Iglesia Meto- 
dista Sion, sita en el Barrio 
Inglés, que fué expropiada por 
causas de utilidad y necesidad 
pública en Decreto Municipal 
de fecrn veinte y ocho de 
julío'del corriente año, y apro
bado por el Concejo Departa* 
mental, con fecha primero de 
agosto del mismo año, las me
joras relacionadas fueron va* 
toradas en la suma de mil tres* 
cientos lempiras.—La Ceiba, 
21 de diciembre de 1964.

Agustín Rodríguez C.,
Srio.

Del I I  al 15 E . 65.

H erencia

El Infrascrito, Secretarlo de! Jua
gado de Letras de lá Seceldn Jafi* 
ola) de Tuscarán, departamento 
de El Paraíso, al público en general
y para loa efectos de ley, hace to
bar: que este  Juzgado , con feeba 
diecisiete de d iciem bre de mil no
vecientos sesen ta  y cuatro , dicté 
sentencia declarando a Segismun
do, Máximo, F rancisca  Romana J 
Rosa A m elia Sauceda A Iva renga, 
herederos ab In tea ta io  de su difunto 
herm ana leg itim a, T rin id ad  SiOto 
da A ivarenga, y les concedió la peto 
slóne fec ttva  de d ich a  herencia, ett 
perjuicio de o tros herederos de Igual 
o m ejor derecho.—Y utearán , 7 dt 
enero de  1965.

J, F rancisco Sierra F..
S ecretario .

14 E. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicad* 

nes en  e l diario ofifltf 

LA GACETA, y  proco» 

mandar los originales dt 

sus avisos con toda d e  

ridad para evitar e q é  

vocaciones.

está  in s ta la d a  la  Gasolinera con

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BTLLKTXS OIMOS V O S. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Odón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.308396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mead-

callo 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDA! 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra E sterlina...... ...... ...... — .................  3 2.80 L 5.80
Franco B elga.... - ..... - — ................ HlVlllHIH 0.0201 0.0402
PTBDOO 0.2040 0.4080
Franco Suizo .... ...................... ..... 0.2315 0.4630
Marco Alemán ................................. 0.2517 0.5034

0.2768 0.5536
Corona Sueca ..... ..... ...... .....— .... 0.1948 0.3896

0.0168 0.0336
»««**##*##• *■* 0.00160 0.00320

Dólar Oaimffienae__ *_________ 0.9275 1.8550

BANGO GBNTRAL DB HONDURAS.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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